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QUE CREA EL FONDO DE GARANTÍA PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

CAPÍTULO 1 
NATURALEZA .JURÍDICA Y OBJETO 

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto crear una persona jurídica de derecho 
público, áe duración indefinida, patrimonio propio y carácter autónomo, con domicilio en la 
ciudad de Asunción denominada "Fondo de Garantía para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas", en adelante el "Fondo". 

El Fondo tendrá por objeto otorgar garantías y/o reafianzar créditos, operaciones de 
leasing (arrendamiento) y otros mecanismos de financiamiento, en adelante ''financiamiento" o 
"financiamientos" que las instituciones financieras públicas, privadas o mixtas; Tas cooperativas 
supervisadas y reguladas por el Instituto Nacional de Cooperativismo (INGOOP); y, otras 
entidades autorizadas por úi Banco Centrai del Paraguay (BCP) para operar, en adelante 
"Instituciones Participantes", 0torguen a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en 
adelante tarr:bíen denominadas "MIPYMES", en la forma y condiciones señaladas en la 
píesente Ley y sus n:~glamentaciones. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por reafianzar, a la cobertura de una 
garantía respecto de otra garantía, cualquiera sea la modalidad o estructuración financiera. 

Artículo 2°.- El Fondo podrá con cargo a sus recursos, contratar con instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, mecanismos de reafianzamiento, de seguro o de 
reaseguro respecto de las garantías otorgadas o por otorgar. Las operaciones citadas pued_en 
implicar la transferencia de recursos del Fondo, en forma temporal o permanente. 

Artic'i..!io 3º.- El Fondo podrá, además de otorgar garantías, actuar como reafianzado1 
y/o reas.egurador de garantías y/o seguros financieros otorgados por terceros, nacionales o 
extranjeros a favor de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

NCR 

CAPÍTULO 11 
RECURSOS DEL FONDO 

Artículo 4.,.- El Fondo estará formado por: 

a) Aporte del Estado equiva1ente a US$ 8.000.000 (Dólares de los Estados Unidos 
de América ocho miliones), o en.otr_as_ monedas extranjeras o en moneda nacional. 

b} Los recursos píOvenientes del Fondo de Garantía creados por la Ley N º 606/95 
"QUE CREA EL FONDO DE GARANTÍA PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS". 

e) Los ingresos por cargos financieros que perciba por el otorgéj.miento de su 
garantía y/o reafianzamfento, 

d) El producto de las inver.sio. nes \dk-.ºº· 

~- w- 0U 
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e) Las recuperaciones por garantías pagadas. 

f) Los excedentes contables que arroje el Fondo. 

g) Recursos aportados por el Esta(.:lo y/o aportes de Organismos· o Instituciones 
Nacionales o Internacionales públicas, privadas o mixtas para la recomposición del 
Fondo como para aumento del mismo y/o para la creación de fondos de garantías y/o 
reafianzamientos sectoriales, en cuyo caso deberá mantener estos últimos como 
patrimonios separados. 

h) Cualquier otro aporte o ingreso que reciba el Fondo, proveniente de personas 
físicas o jurídicas de derecho público, privado o mixto, locales o del exterior. 

Todos !os recursos que compongan o Sf?_ ;:lporten al Fondo, se efectu~rq\11 a través de 
los m~c;ilnismos dispuestos por el SiStérria Fiñ~flciefo. 

El ingreso al Fondo de los recursos provenientes de sujetos privados o mixtos, 
conforme a lo establecido en los incisos g) y h), deberá ser autorizado por el Ministerio de 
Ha~ienc.:la, previa intervención de la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes 
{SEPREU\.D) . . 

~os recúrsos·-que--integr_en el Fondo, serán independientes y separados del patrimonio 
del Administrador. 

Artículo 5º.- El Fondo podrá invertir sus recursos en depósitos y 10 en iñ'strumeR-tos. 
financieros !ocales o en el exterior con calificación de riesgos realizada por Calificadoras de 
Riesgos Nacíonal~s o Internacionales, de acuerdo con la politica de inversiones establecida 
por e! ~dministrador del Fondo. 

La política de inversiones establecida por el Administrador deberá ser infor:rna.d~ al 
Ministerio dé Hac;í.~nc;:la . 

Ei Admini$trador del Fondo deberá informar en forma periódica a! Ministerio de 
HaGi~f1Aq ~obre las inversiones realizadas en el exterior conforme a la política de inversiones 
de! F°c>ndo. · 

Artículo 6º.- El Fondo no podrá endeudarse, salvo en casos debidamente justificados, 
previa ;;iutorizaci(>n expresa del Ministerio de Hacienda. El endeudamiento estará regido por las 
directrices emanadas de la política de endeuda.miento público del país y la legislación vigente. 

CAPÍTULO 111 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO Y RECURSOS 

Artículo 7º,- Establécese como Órgano Administrador del Fondo a la Agencia 
financj~ra de Desarrollo, en adelante el "Administrador'', quien, adern~s. ejercerá su 
representación legal. 

El Administrador tendrá derecho a percibir una remunerac1on de administración en la 
forma _y condiciones que de común acuerdo fijen con el M inisterio de Hacienda, basado$ en los 
criterios de gestión y eficiencia operativa del mismo. 
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Artículo 8"'.- E1-·Ministerío de Industria y Comercio; a través del Viceministerio de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), promoverá y apoyará a! Fondo a través 
del Administrador en la instalación: de mecanismos adecuados para canalizar las inquietudes y 
necesidades del sector de las Micro, ?é;::¡~erH~.s y Medianas Empresas (MIPYMES), con el 
propósito de coadyuvar en el desempeño del Fondo de Garantía conforme a la Ley Nº 4457/12 
"PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)". 

Artículo~º.- El Fondo podrá administrar otros recursos específicos asignados para el 
otorgamiento de garantías y/o reafianzamientos, dirigidos a sectores y actividades específicos 
distintas a los establecidos en el marco de la presente Ley. Estos recursos nQ formarán parte 
de los recursos iniciales asignados al Fondo ni . del patrimonio del Administrador, y serán 
registrados separadamente en cuentas especiaies para el efecto. Una vez cumplidos los 
objetivos definidos para esos recursos, seguirár1 el destino dispuesto por su aportante. 

CAPÍTULO IV 
SUJETOS BENEFICIARIOS DEL FONDO 

Artículo 10.- podrán optar por garantizar y/o reafianzar sus créditos con recurs_os del 

Fonoo 1'3.s·Micrn, Pec.ueñas y .Medianas Empresas (MIPYMES), definidas como tales en la Ley 
Nº 4457/12 "PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIJ?YMES)", ya 
sean unipersonales o sociedades de cualquier naturaleza, que desarro~en actividades 
agropecuarias, forestales, industriales, artesanales, agroindustriales, co111ereiales o de 
servicios de cualquier índole constituidas y dpmiciliadas en la República del Paraguay que, 
re.quiriendo cápítal de trabajo o financiamiento cie inversión, soliciten la garantía y/o 
reaiianzamiento a en~idades habilitadas para el efecto. 

Ei Admjnistrador dei Fondo establecerá las condiciones que deberán cumplir las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), que deseen aqceder a la garantía o al 
rnafianzarniento de sus créditos, a través de !as Ú1stituciones autorizadas por et Adfllinistrador. 

Para optar por ias garantías destinadas a sectores y destinos específicos según Jo 
establecido en el Artículo 4º inciso g) y en el .Artículo 9º de la presente Ley, el Administrador 
establecerá las cqndiciones requeridas para la utilización de las garantías. 

Artículo 11.- El Administr¡;¡dor establecerá y publicará las condiciones de elegibilidad 
que las lnstituciont:;ls deben cumplir a efectos de ser autorizadas a distribuir li;t:'? garantías .º 
reafianzamientos, utilizando-criterios técnicos de evaluación de riesgos, exciuyendo cualquier 
tipo de condición preferencial que no responda a criterios técnicos de riesgo. 

El Administrador podrá igualmente establecer, a los efectos de aprobar garantías o 
refinanciamientos. criterios técnicos de riesgos, de siniestralidad y . límites de operación entre 
las diversas instimciones financieras, coope;ati:vas y demás entidades autorizadas, incluyendo 
los márgenes que podrían destinarse a los sectores económicos y demás condiciones que 
considere adecuadas, :en !a búsqueda de la sostenibilidacl del Fondo. 

Las Instituciones autorizadas deberán verificar que los solicitantes de financiamiento 
cumplp.p con las disposiciones establecidas en la presente Ley, sus reglamentaciones y en los 

~qr;~wsem•;dos:bdordel~~ 
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;.:: _.5j-"'f!ULO V 
CONOIC!ONES Cí:: GAR~N-fÍA Y ~EAFIANZAMIENTO 

A.r~1~ulu 1 :2.- Los fir,anciarn i~.r:t0:; .::;:...;:;:; j:::.!·~~ i:i ct=:n y /o reatiancen ei Fondo. poaran ser 
otorg~dos en 'noneda nacional o é.xt;anjera. La suma de la.;, garantías 'J/ G reafianzamientos 
omrgados podrán exceder el (:apitai '-'"= ' f"ondo, en U11a relación que establezca el 
Adminlstr?dor d~I Fondo. cor.tormt:· a •os iirr:!tes prudenciales Astablecidos oor 31 Banco Central 
del Parag:.Jay (BCP). 

LR conertura de garantío yio de reafianzamiento será definida por el Administrador del 
Fondo, la que no podrá superar del 80% (ochenta por ciento) del sR:do deudor de c.."ld <i 
financiamiento o de cada garantía. resl'.'ectivamente. 

La garantia y/ú reafürnzamiento dei ;=ando cubrirá únicamente el rrmnto del capital de 
cada financizmiento y et plazo no poórá ser superior a 1 O (d!ez) años, inciuidas eventuales 
renovac!ones de !a operación credlUc :;·: . ~;~; periuicio del plazo del financiamiento o garantía 
;-eafiar.zada, que puede ser mayor 

Ei oto;gamiento de la garantía y/o reafianzami.Jnto importará un cargo financiero. E: 

Administrador dei Fondo ter.cirá !a facut:.1!1 rl~ ~1jer ta~H~ y criterios de diferenciación por riesgo 
u otros factori:;:s objetivos. · 

Cor> sujeción a lo señalado. el /\~1ni"istrador del Fondo estabiecer? las n0rrnas e 
instrumentos operativos necGsarios para P,I r,or:-riaf desarrollo del mismo. 

E! Ad:n!nistrador del Fond1) CJ:::le.brdrá 1_·00tratos con ia o las instituciones participantes, 
en virtud ce los nwnuales y r~•glamen ia':;; oµ-:;ra.iivos del Fondc. 

CAPÍTULO V: 
SUPERVISIÓN Y flSCAL!ZAC!ÓN 

Artfcuh~ í3.- Corrc3sponds:á a i Qanco Centra! de1 Paraguay (HCF~ . a través de la 
Superlnt~qcfcnc!<:~ de Bancos. la función de superv;s1ó:: y !•scalización del far.do de garantías. 

Las r:cniro,¡er5ias surgidas entra e! Administrador del Fondo y fas instituciones 
particip;;:mtes P•Xlr;;ír. ser '30met!das a IG::o rnaó0s de solución de controversias previstos en ia 
ley Nr. ~ s 79í02 -oc ARB:TRAJE y MEDtACf Ó~'-r' . 

. A.rtículo 14.~ El Administrado; ''"°'; Fo~;dc c1eoera rem!tir ur. reporte semestra! a la 
Secretaría de Prevenció;: de Lavad ü :;,,, D;r:o~·::: <.:; s;eris s (SEPREL4C=) , de :os aportes 
realizados ai Fondo en e! semestrf;, consig; 1a11d0 :a !ut=:, t~ ! icación de la pe;son a física o juridica 
que reaiiza el aporte. monto y modalidad de ia operación, en todos los casüs y cualquier otro 
dato que a criierio del Administrad!..1r s~a rl· ;e vcinte e 1; la operación. 

Artículo '? 5 , · L.as 1'1stitueoor ;~s µ :::.:~;.:_.;!"..:-3.r:les iteva : E:r: : . .m ;egistro 0 8 :<-\:::. c;.°JL~raciones que 
o torf!Uc n <;Ori ~<>rantía del Í--jl!G0 . y ,::,\.'~~"~,.., :_:¡·,2 r:ó rr,m a .:i! 11\vtY11~1istr;..:do: . quier., áe berá 
estaJ; :ecer la torma, plazo y d eméE co;:dic;rn~:::s ;:;a:-.::'°<''' : i: -s : 1-, ::_, tit 1..;~ iones prc~e;:ja,..., al cobro es 
la garantía del Fondo. La axigiiJi~iC3(; d,;;: !a ~:=tr:otr:l' ia v/ o m;:::;?rizamieritc dei Fondo estará 
condicione.da a~ n.z:npiimientc ·::?~ ;:;s :-s·:::u; ~:!0::0 :,~:a:..;; ;:-: e;'<j :)S ~ ~,, t~sl& L 1:·~·. 'º':' ''·'· ~P.giamer.tac:ióíi 
y en las Oi•,;posiw=es o ma;;'-32ies ~::·':! Ge: ::. ,-.·:: :· :7-:i .::·,c.::.ni:··::s :ra,;, ,r_ (j ~!J f .r) n :j:_:: 

/lh-- . D 0 Nt "t~- · ~ '-·l · ~ - / ----~_,- ,..:.' ) <,__ __ 
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El Administrador del Fondo deberá efe.et¡Jar úh b_alance anual de sus operaciones, el 
que deberá ser auditado por una entidadprlvadá-independiente especializada. 

El balance se publicará en uri dia.ri() __ de circulación ,nacional dentro del primer 
cuatrimestre de cada año. Los costos derivados tle la aplicación de este artículo, serán con 
cargo a los recursos del Fondo. 

CAPÍTULO VII 
SUBROGACIÓN LEGAL Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 

Artículo 16.- Las Instituciones participantes podrán solicitar el pago de la garantía y/o 
reafianzamiento luego de iniciada la acción judicial de recupero correspondiente dentro del 
plazo establecido por el Administrador para el efecto. El Fondo se subrogará los derechos 
correspondientes al pago de las garantías respectivas. 

Artículo 17.- Las Instituciones participantes representarán al Fondo en la cobranza 
judicial de las garantías y/o reafianzamientos, respecto de cuyos derechos este se haya 
subrogado y remitirán al Fondo el recupero, en la oportunidad y forma que establezca el 

Administrador del Fondo. 

CAPÍTULO VIII 
EXENCIONES IMPOSITIVAS Y LEGALES 

-Artículo 18.- Los ingresos y recursos del Fondo estarán exentos de toda clase de 
impuestos que grave la renta o patrimonio, y no podrán ser objeto de embargos ni medidas 
precautorias o de retención de ninguna índole. 

-Los actos, contratos y documentos necesarios para la constitución de las garantías y/o 
reafianzamientos otorgados por este; quedarán exentos de toda clase de tasas. 

El Fondo no quedará sujeto a las normas de Administración Financiera del Estado, de 
Contrataciones Públicas ni a las demás disposiciones aplicables al sector público en esta 
materia. 

CAPÍTULO IX - -

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19.- Sanciones_ Los actos y operaciones realizados en transgresión a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley, serán saneionados conforme lo establece la 
legislación específica que regula la materia. 

Artículo 20.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, con 
carácter de excepción a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley Nº 1535/99 "DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", a realizar las previsiones de las partidas 
presupuestarias requeridas para el cumplimiento de lo establecido en e l Artículo 4º de la 

~es*',efµz= las aportac~~curaos de~ndo 

~ ~{__-/ ~.~ 
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Artículo 21.- La presente Ley deberá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo, a través 
deF Ministerio de Hacienda, en un plazo de 180 (ciento ochenta) días de su vigencia. 

Artículo 22.- Derógase la Ley Nº . 606/95 "QUE CREA EL FONDO DE GARANTÍA 
PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS", y toda otra disposición contraria 
a la presente Ley. 

Artículo 23.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a cinco días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, quedando sancionado el mismo, por la Honorable 
Cámara .de Diputados, a quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 207 numeral 2) de la Constitución Nacional. 

11/CR 

~-~l 
José Domingo Adorno Mazacotte 

Secretario Parlamentario 

~ (c.'~ ~c:.Jc:.. 

~J) 
Carlo~-Ñ-UKeZAguero 
Secretario Parlamentario 

Asunción,;?,f de J..u&ú de 2016 

Téngase por Ley de la Repúblic publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

Santiago Peña Palacios 

Ministro de ~-~~a 

l / 
/ / 

! 
í 

Ramón Ramfrez aballerc;' 
Ministro Sustituto de Hacienda 

~ni>of$artes Jara 

Gustavo Alfredo Leite Gusinky 
Ministro de Industria y Comercio 

o 
__.._JOS L~f19RÍGUEZITO 

--=::;:::=--=::::::;:::~;::.::;.; Ministro Sustitutlt 

,. • ..Ministerio de Industria y Com 

-== 
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